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"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"

ACUER DO DE CONC E o Ns.037 /20 9.MPL.I

Lambayeque, 18 de mazo 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 194'de la Constitución Politica del Peru
modificada por la Ley No 27680 - Ley de Relorma Constitucional, en concordancia con el articulo ll del T¡tulo
Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de l,,lunicipalidades, las Municipalidades Prov¡nciales y
Distntales son los órganos de Gobierno Local y tienen autonomia polít¡ca, económ¡ca y administrativa en los
asunlos de su competencia

Que, mediante Proveido N'462/201g-l\,lPl, Ia Gerencia Municipal remile la Carta N.223-
2019-MPL-SEGEI¡/, quien recomienda se siga manteniendo la subvención ecónomica de S/.50000 sotes
mensuales, para las municipalidades de los cenlros poblados.
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Que, de conformidad con lo que dispone el a(ículo 128" de la Ley Orgánica de
ipalidades, las lvlunicipalidades de los Centros Poblados se crean por Ordenanza em¡t¡da por la
ipalidad Provincial donde está ubicado el centro Poblado. A mérito de dicha disposición en la
cc¡ón de esta Provincia, la lvlunicipal¡dad Provincial de Lambayeque, se han creado a la fecha 33
ipalidades de centros Poblados conforme a la relación presentada por el Área de Asenlamienlos
nos de Ia i¡lPL

Asimismo, el artículo 133" de la menc¡onada Ley, dispone 'Llas Munic¡palidades Provinciales
y Diskitales, están obligadas a entregar a las Municipalidades de Cenlros Poblados de su jurisdicción, en
proporción a su población, y los servicios públicos delegados un porcentaje de sus recursos propios y los
transferidos por el Gobierno Nacional, para el cumplimiento de Ia prestación de los servicios públicos
delegados. La entrega o kansferencia de recursos se efectuará en forma mensual, bajo responsabil¡dad del
alcalde y del gerente municipal correspondiente. Las Municipallidades provinciales o distr¡lales pueden
incrementar las transferencias de recursos a las municipalidades de centros poblados, previo acuerdo de sus
concejos municipales' Esto implica que la obligación de transferir los recursos la tjenen tanto las
municipalidades provinciales como las diskitales

Que, mediante nforme N' 104/2019-SGT, la Subgerencra de Tesorería, precisa que de
acuerdo a la disponibilidad flnanciera de la entidad, es posible atender la subvención económica para las
Municipalidades de los Cenkos Poblados de la Provincia de Lambayeque,

Que, la Gerencia de Asesoria Jurídica, mediante Infome Legal N. 081-20'19/l\,1pL.GAJ, el
Gerente de Asesoría Juridica, precisa que si bien es cielo no existe norma legal que estipule las cantidades
que se deban otorgar, pero se entiende que debe permitir la atención de las funciones básicas de la
municipalidad y las posibilidades económicas de Ia misma, concluyendo que la MpL, puede asumir esta
obligación dependiendo de su capacidad económica, leniendo en cuenta que ésta demanda va a
incrementarse

POR CUANTO:

Estando a las recomendaciones eslablecidas en el Informe Legal, y conforme a lo d¡spuesto
por los Articulos l, ll del Tituio Preliminar, articulos'11', 12" ,17',39",41'y conexos de Ia Ley Orgánica de
Municipalidades N" 27972, el Concejo i\ilunicipal de Larnbayeque, en su Sexta Sesión Ordinariadel 15 de
Mazo del 2019, cuya acla es copta fiel de lo lratado confome acredita el Secretario General inlerviniente,
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DISTRIB ION

Alcald 1a
Sala de Regidores
Ge¡encia Municipsl
oerencia Asesor ta Jur f dica
Ce¡encia de Planeamiento y presupu(,riLo
Sub cerenc ia de presupuesto
Ce¡enci¿ Recu¡sos Humanos
Gerencia de AdminisLracion y Finanzas
Sub Ge¡encia dé Tesoreria
Sub ce¡encia de Contabilidad
Sub Gerencia de Logistic6
Portal de Transparencia
Publ icaci ó n
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REGISTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE
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SE ACORDÓ:

lapoyo económico a los 33 Centros poblados de Ia
la relación presentada por el Área de Asentamientos
I lniorme N. 104/201g_SGT, por la Subgerencia de
tidad.
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